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Durante el mes de septiembre pa-
sado se presentó el proyecto de Ley 
del Presupuesto del año 2018 donde se 
prevé una reducción en el monto des-
tinado al Ministerio de Energía y Mine-
ría, aunque con incremento en algunos 
programas.

El Ministerio recibirá el año próximo 
101.201 millones de pesos, lo cual im-
plica una reducción presupuestaria no-
minal del 20,1 por ciento respecto del 
año 2017. En este contexto, el proyecto 
de Ley del Presupuesto establece cien 
iniciativas fijadas como prioritarias dejando dentro 
de las siete primeras, por relevancia presupuestaria, 
a dos iniciativas vinculadas al Ministerio de Energía 
y Minería que representarán el 90,1 por ciento de 
los recursos del Ministerio: las denominadas “Nor-
malización del mercado eléctrico” y “Normalización 
del mercado de hidrocarburos”.

El proyecto de Ley del Presupuesto 
establece cien iniciativas como prio-
ritarias, y dentro de las siete prime-

ras, dos están vinculadas al Ministe-
rio de Energía y Minería.

La iniciativa para normalizar el mercado eléc-
trico está asociada al “Programa presupuestario 
de formulación y ejecución de políticas de energía 
eléctrica”, constituyéndose como el programa más 
importante del Ministerio de Energía ocupando el 
64,1 por ciento de los recursos en el siguiente año.
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Durante 2018, este programa recibirá 64.961 mi-
llones de pesos (un dieciséis por ciento menos que 
en 2017) con la intención de reducir las transferen-
cias corrientes al mercado eléctrico a fin de que los 
usuarios pasen de cubrir del 52 por ciento al 61 del 
costo mayorista eléctrico durante 2018.

En contraste, habrá un aumento en la iniciativa 
para normalizar el mercado de hidrocarburos, que 
está asociada al “Programa de formulación y ejecu-
ción de políticas de hidrocarburos”, representando 
el 25,9 por ciento de los recursos del Ministerio en 
2018 mientras que tuvo un peso del doce por cien-
to (12%) en 2017. Este programa tiene por objetivo 
dar incentivos para aumentar la producción de Gas 
Natural en un seis por ciento, para lo cual se des-
tinarán 26.310 millones de pesos (63,1 por ciento 
más que en 2017).

Fuente: Informe de tendencias, elaborado por el Departamento 
Técnico
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